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minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de noviembre de 2001,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de diciembre,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al
demandado para el caso de no poder llevarse a
efecto en el domicilio designado en autos.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana. Solar edificable de 472 metros
cuadrados, en Gálvez, calle Jumela, sin número.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nava-
hermosa al tomo 931, libro 84, folio 146, finca
número 6.905, inscripción primera.

Tasada, a efectos de subasta, en 7.250.000 pesetas.

Toledo, 20 de julio de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—44.998.$

TOLEDO

Edicto

Don Juan Ramón Brigidano Martínez, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 1 de Toledo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nume-
ro 437/1998, se tramita procedimiento de cognición
a instancia de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», contra don José Cuesta Niego
y doña Carmen Sánchez Bermúdez, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
publica subasta por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado el día 2 de octubre de
2001 a las doce treinta horas con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, número 4316-0000-14-0437-98, una
cantidad igual por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde al anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la secretaria del juzgado donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedaran
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 6 de noviembre de 2001
a las doce treinta horas, sirviendo el tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera
Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 4 de diciembre
de 2001 a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Notifíquese la presente resolución a los deman-
dados a través de edictos en el tablón de anuncios
de este Juzgado y en «Boletín Oficial» de la provincia
y «Boletín Oficial del Estado», debido al paradero
desconocido de los demandados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana en Bargas (Toledo), avenida Per-
dices, número 1, vivienda tipo B2, letra B, en planta
primera, inscrita en el Registro de la Propiedad de
Toledo número 2, al tomo 1.029 del archivo, libro
108, folio 212, finca número 6.174.

Tasada a efectos de subasta en 7.000.000 de
pesetas.

Dado en Toledo a 20 de julio de 2001.—El Magis-
trado-Juez, Juan Ramón Brigidano Martínez.—El
Secretario.—45.563.

ZARAGOZA

Edicto

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, Magistrado-Juez
de Primera Instancia numero 14 de Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 91/00 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de don Jose Angel Fuentes González
y otros contra Mercantil «Forjas de Elgoibar, Socie-
dad Anónima» en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 19 de octubre de 2001 a las nueve horas
treinta minutos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4944, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los

acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de noviembre de 2001
a las nueve horas treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 20 de diciembre
de 2001 a las nueve horas treinta minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte con la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Una fábrica, con terrenos anexos situada en el
término de Rabal, de Zaragoza, partida de Corbera
Baja, llamada también Boqueta. Finca registral
2.450 de la que es titular «Forjas Elgoibar, Sociedad
Anónima», inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Zaragoza, al tomo 2.017, folio 134,
libro 933 sección 3.a

Valorada a efectos de subasta en 200.000.000
de pesetas.

Solar en Zaragoza, en partida Corbera Alta, de
2.330 metros y 50 decímetros cuadrados. Así resulta
de la inscripción 2.a de la finca 18.968, al folio
56 del tomo 964, libro 307 de sección 3.a

Valorada en 3.500.000 pesetas a efectos de su-
basta.

Dado en Zaragoza, 19 de junio de 2001.—El
Magistrado-Juez, Jesús Ignacio Pérez Burred.—El/La
Secretario.—45.248.$

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse
los procesados que a continuación se expresan en el plazo
que se les fija, a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado
o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon-
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

Eduardo Mira Guerrero, hijo de Eduardo y de
Julita, con documento nacional de identidad
50.881.533, con destino en el Grupo de Artillería
de Campaña ATP XII, y último domicilio conocido
en calle Marqués Hermida, número 3, de Madrid,
a quien se instruye en este Juzgado diligencias pre-
paratorias número 12/56/01 y número 12/88/01,
por presuntos delitos de abandono de destino (ar-
tículo 119); en el segundo de los cuales tiene acor-
dado prisión preventiva, deberá presentarse en este
Juzgado, sito en paseo Reina Cristina, número 5,
tercera planta, Madrid, en el término de quince días,
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser
puesto a disposición en este Juzgado.

Madrid, 17 de agosto de 2001.—El Juez togado
militar territorial número 12 de Madrid, Javier Díaz
Molina.—45.053.


